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cuestionario, 

por favor



MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PROFESORADO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 
BACHILLERATO, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y ENSEÑANZA 

DE IDIOMAS

2

Vicerrectorado de Ordenación Académica

Curso académico 2024/2025 

APERTURA DE CURSO
8 de octubre de 2024
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1. PRESENTACIÓN DEL MÁSTER

2. LECCIÓN DE APERTURA DE CURSO

Algunas reflexiones sobre la profesión docente
por el profesor Dr. D. Luis Núñez Cubero

3. SESIÓN INFORMATIVA



Estructura administrativa
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VICERRECTORADO DE 
ORDENACIÓN ACADÉMICA

ESCUELA INTERNACIONAL 
DE POSGRADO (EIP)

DIRECCIÓN 
DEL MAES

SECRETARÍA DE 
MÁSTER OFICIAL

 (MAES)

UNIDAD DE 
PRÁCTICAS 
DE LA EIP

Pabellón de México Centro internacional

Docencia del MAES
(1º cuatrimestre)



Escuela Internacional de Posgrado

Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado 
Dr.ª M.ª Mercedes Fernández Arévalo 

Vicerrectorado de Ordenación Académica
Dr.ª Cristina Yanes Cabrera

Responsable de Prácticas de la EIP  
D. Emilio Alvarado Lucena

Jefa de Servicio de Máster Oficial
D.ª Inmaculada Valderrama Almendro 

Subdirección Académica para las 
enseñanzas de Máster. Coordinación MAES

Dr.ª Guadalupe Trigueros Gordillo
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Objetivo
y finalidad del Máster



1. Formación didáctica y pedagógica para ejercer la docencia en 
Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y EOI.

2.  Conocimiento del entorno legal y organizativo de los centros.

3.  Experiencia profesional.

4.  Contacto con la práctica

5. Requisito para opositar al Cuerpo de Profesores de Secundaria

La adquisición de las competencias 
necesarias para ejercer la profesión 
docente

Finalidad 
fundamental 
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MASTER PROFESIONALIZANTE que se centra en la Formación 
Inicial del Profesorado de Secundaria 

Se divide en especialidades, que coinciden con los ámbitos de enseñanza 
que se imparten en la educación secundaria. 

Edición 2024/2025 Decimosexta edición que se imparte en 
Universidad de Sevilla 



Estructura académica
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MÓDULO TIPO DE MATERIA CRÉDITOS

Genérico Incluye la materias comunes y obligatorias para todos los 
estudiantes y especialidades
Se trabajan aspectos psico-socio-pedagógicos y didácticos con 
aplicación a las enseñanzas secundaria obligatoria, post-obligatoria y 
formación profesional. 

12

Específico Vinculadas a la especialidad (obligatorias de la especialidad y del 
itinerario elegido)
Se incluyen todos aquellos aspectos relacionados con los 
currículos de las etapas de secundaria y formación profesional 

24

Prácticum Prácticas externas vinculadas a la especialidad (obligatorias)
Enfocado a adquirir experiencia en las tres fases del proceso de 
Enseñanza/Aprendizaje (diseño, intervención y evaluación)
---------------------------------------------
Trabajo de Fin de Máster (TFM) vinculado a la especialidad 
(obligatorio)

10

6

Optativas Estos créditos se cursarán en materias o asignaturas de otros 
másteres oficiales o en materias o asignaturas que proponga la 
Universidad

8

CRÉDITOS TOTALES 60



Módulo Créditos Asignaturas

I. Módulo 
Genérico

4
4
4

4
4
4

Procesos y  contextos educativos 
Aprendizaje y desarrollo de la personalidad 
Sociedad, familia y educación 
 
Procesos y  contextos educativos (Orientación educativa) 
Aprendizaje y desarrollo de la personalidad 
Sociedad, familia y educación (Orientación educativa)

II. 
Módulo 
Específico

6
12
6

24

Complementos de formación disciplinar en la especialidad (6)
Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad (12)
Innovación docente e Investigación educativa (6)

4 Asignaturas específicas para la especialidad de Orientación Educativa

III. 
Módulo 
Practicum

10
6

Prácticas en centros  educativos 
Trabajo de Fin de Máster (6 ECTS).

Optativas 8 Estos créditos se cursarán en materias/asignaturas que proponga la US o 
de otros másteres oficiales.

Asignaturas y créditos
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Competencias

13



1. Conocer los contenidos curriculares de las materias de su 
especialidad y adquirir los conocimientos didácticos de los 
procesos de enseñanza. Aprender a planificar, desarrollar 

metodológicamente y evaluar el proceso educativo.

2. Innovar e Investigar en la enseñanza-aprendizaje

3. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial 
atención a la igualdad de derechos y oportunidades, al respeto de los 

derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, a la toma de 
decisiones y a la construcción de un futuro sostenible

14

7 Competencias



4. Dominar habilidades sociales para fomentar el               
aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas 

de disciplina y resolución de conflictos.

5. Conocer la normativa y organización institucional del 
sistema educativo y los modelos de mejora de la calidad con 

aplicación a los centros de enseñanza .

6.Tutorizar al alumnado e informar y asesorar a las 
familias sobre el proceso y la orientación personal, 

académica y profesional de sus hijos.

7. Adquirir las habilidades de aprendizaje de forma 
autónoma y a lo largo de toda su vida.
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7 Competencias



Sistema de Calidad
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SISTEMA DE COORDINACIÓN 

COMISIÓN 
ACADÉMICA 

(CAMAES)

DIRECCIÓN DE LA EIP

DIRECCIÓN DEL MÁSTER

COORDINACIÓN ÁREA DE  CIENCIA Y TECNOLOGÍA

COORDINACIÓN ÁREA DE FILOLOGÍA

COORDINACIÓN ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES

COORDINACIÓN ÁREA DE ARTE Y DEPORTE

COORDINACIÓN ÁREA DE  FORMACIÓN PROFESIONAL

COORDINACIÓN ÁREA GENÉRICA

COMISIÓN GARANTIA DE 
CALIDAD DEL TÍTULO 

(CAMAES + 1 profesional 
de la educación+ 1 

estudiante)
17



SISTEMA DE COORDINACIÓN

Comisión 
Académica

Coordinación Área

Coordinación Módulo

Coordinación Asignatura

Docentes asignatura
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ÁREA 
GENÉRICA

Coord. M.ª 
Carmen Reina 

MÓDULO 
GENÉRICO

ÁREA
 CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA
Coord. Javier 

Blázquez

Biología y 
Geología

Física y Química
Matemáticas

Tecnología y 
Procesos 

industriales

Informática

ÁREA 
FILOLOGÍA 

Coord. Mª Ángeles 
Toda 

Lenguas 
Extranjeras
(Alemán, 

Francés, Inglés 
e Italiano)

Lengua y 
Literatura / 

Latín y Griego

ÁREA
 CIENCIAS 
SOCIALES    

Coord. Juan Carlos 
Rodríguez 

Ciencias 
Sociales

 (Geografía e 
Historia / 
Filosofía)

Orientación 
educativa

ÁREA 
ARTE Y 

DEPORTE    
Coord. Eva Laínsa 

Dibujo, Imagen 
y Artes Plásticas

Educación Física 
y Deportiva

Música

ÁREA 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL   
Coord. Cristina 

Ceballos 

Formación y 
Orientación 

Laboral

Economía, 
Empresa y 
Comercio

Hostelería y 
Turismo

Procesos 
Sanitarios

19

ÁREAS DE CONOCIMIENTO



Actividades formativas
complementarias
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VII JORNADAS SOBRE
LAS PRÁCTICAS EXTERNAS

DEL MAES Y OTRA FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA

Taller de 
Biblioteca

Actividades formativas complementarias y de 
carácter voluntario, curso 2024/2025

Laboratorio de teatro 
LaTeN

Laboratorio de Teatro para 
Enseñantes Noveles 

VI Jornadas sobre Oposiciones

Curso “Educar para participar en la 
transformación que el mundo 

necesita

ORIENTACIÓN A LA 
PROFESIÓN DOCENTE
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• Día 8: Jornada de apertura MAES
• Día 9: Jornada Orientación a la 

profesión docente
• Entre los días 11 y 22 de octubre: 

Talleres de Prácticas Externas en centros 
educativos. 

Octubre 2024

• Jornadas OposicionesDiciembre 2024

• Curso de habilidades para la 
comunicación

• Taller Biblioteca: Normas APA, 
gestores bibliográficos y Antiplagio

Entre enero y junio 
2025

CARÁCTER VOLUNTARIO

PR
O
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24
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Abierta inscripción. Plazas limitadas
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Abierta inscripción. Plazas limitadas
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https://masteroficial.us.es/maes/ 

https://masteroficial.us.es/maes/
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Web de la Escuela Internacional de Posgrado

Web de la Universidad de Sevilla

Web de MAES

https://eip.us.es/secretaria/normas-de-matricula-permanencia-y-evaluacion
https://www.us.es/
https://www.us.es/
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LECCIÓN DE APERTURA DE CURSO

Algunas reflexiones sobre la profesión 
docente

por el profesor Dr. D. Luis Núñez Cubero
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Curso 2024/2025

Vicerrectorado de Ordenación Académica



Lo que vamos a ver…

• Día 8 (M) de octubre 
2024

• Día 3 (M) de diciembre 
2024

El calendario del MAES y 
la temporalización por módulos

La asignatura de prácticas externas y la 
estructura del practicum en el MAES

Los procedimientos para solicitar la plaza de 
prácticas externas, el calendario de 
actuaciones y plataformas informáticas

Las prácticas externas y 
el Trabajo Fin de 

Máster (TFM)

De 10:00 a 13:00 h

El acta de selección: 
procedimiento y plazos

La gestión y control del alta en Seguridad Social 
de los estudiantes en prácticas no remuneradas.

Hoy En la próxima sesión

Otros asuntos importantes

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 30

Moderador
Notas de la presentación
This template was inserted from Power-user, the productivity add-in for PowerPoint and Excel.
Get thousands of templates, icons, maps, diagrams and charts with Power-user. Visit www.powerusersoftwares.com!



El calendario del MAES y la temporalización por módulos

La asignatura de prácticas externas y la estructura del 
practicum en el MAES

2

1

Los procedimientos para solicitar la plaza de prácticas 
externas: el calendario de actuaciones y las plataformas 
informáticas.

3

4 Otros asuntos importantes

Moderador
Notas de la presentación
This template was inserted from Power-user, the productivity add-in for PowerPoint and Excel.
Get thousands of templates, icons, maps, diagrams and charts with Power-user. Visit www.powerusersoftwares.com!
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TEMPORALIZACIÓN

• Primer Trimestre                                                                                  
Del 23 de octubre al 2 de diciembre de 2024Módulo Genérico

• Segundo Trimestre                                                                   
Del 15 al 21 de enero y del 5 de febrero al 21 de marzo de 2025

Módulo 
Específico

• Segundo y Tercer Trimestre Prácticas externas y TFM        
Del 22 de enero al 4 de febrero de 2025 (1º periodo= 20 h.)          
Del 24 de marzo al 30 de mayo de 2025 (2º periodo= 80 h.)

• Fecha límite finalización las prácticas: 30 de mayo de 2025
• Fecha límite de entrega de la MEMORIA PRÁCTICAS             

4 de junio 2025
• Fecha de entrega del TFM (1ª C): del 9 al 12 de junio 2025
• Defensa del TFM: del 26 de junio al 1 de julio de 2025

Módulo 
Prácticum: 
Prácticas 

Externas y TFM

• Primer Trimestre                                                            
Del 23 de octubre al 2 de diciembre 2024 Libre Designación 

33
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El calendario del MAES y la temporalización por módulos

La asignatura de prácticas externas y la estructura del 
practicum en el MAES

2

1

3
Los procedimientos para solicitar la plaza de prácticas 
externas: el calendario de actuaciones y las 
plataformas informáticas.

Otros asuntos importantes4

Moderador
Notas de la presentación
This template was inserted from Power-user, the productivity add-in for PowerPoint and Excel.
Get thousands of templates, icons, maps, diagrams and charts with Power-user. Visit www.powerusersoftwares.com!



¿Qué son las prácticas externas?

• Las prácticas externas constituyen una asignatura de 
10 créditos ECTS obligatoria para la obtención del 
máster. Se trata de prácticas externas curriculares, 
incluidas como asignatura en el Plan de Estudios. 

¿Dónde se realizan las prácticas externas?
• Las prácticas externas se desarrollan en centros 

educativos reconocidos por la Delegación Territorial de 
Educación, o en centros colaboradores con la US, bajo 
la tutela y supervisión de un tutor o tutora del centro 
de prácticas (tutoría profesional) y de un profesor o 
profesora de la universidad de Sevilla (tutoría 
académica).

36



LA ASIGNATURA DE PRÁCTICAS EN LA 
ESTRUCTURA DE LOS ESTUDIOS DEL MAES

El Máster en Formación de Profesorado 
se estructura de la siguiente forma:

MODULO TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS

Genérico Se cursan asignaturas de desarrollo común y obligatorias a 
todas las especialidades. 

12

Específico Se cursan asignaturas particulares vinculadas a la 
especialidad (obligatorias de la especialidad)

24

Prácticum Prácticas curriculares externas vinculadas a especialidad  
en Centros educativos de la provincia de Sevilla 
(obligatorias)

10

Elaboración y defensa del Trabajo de Fin de Máster (TFM) 
vinculado a especialidad (obligatorio)

6

Libre Disposición Se cursan asignaturas de carácter optativo. Estos créditos se 
cursarán en materias o asignaturas de otros másteres 
oficiales o en materias o asignaturas que proponga la 
Universidad.

8

Créditos totales 60
37



Recordemos que:
1 ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos) 

Unidad de medida del tiempo de dedicación del estudiante
1 crédito ECTS = 25 horas de dedicación del estudiante

38

• El  MAES         1 curso académico 
         de 60 créditos ECTS

• 60 créditos ECTS x 25 horas de trabajo 
del alumnado=  1500 horas en cómputo 
anual

EL MAES
(En créditos y en horas)

UNIVERSIDAD DE SEVILLA



ESTRUCTURA DEL PRÁCTICUM

39

MÓDULO PRÁCTICUM
 (16 créditos ECTS= 400 horas)

 • PRÁCTICAS EXTERNAS 
    obligatorias y vinculadas a la especialidad
       (10 ECTS = 250 horas) 

 • TRABAJO FIN DE MASTER 
    obligatorio 
       (6 ECTS = 150 horas)

UNIVERSIDAD DE SEVILLA



LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
(En créditos y en horas)

PRÁCTICAS EXTERNAS 
10 ECTS = 250 horas de trabajo 

      del alumnado

100 horas de prácticas presenciales en el Centro 
educativo dirigidas por el profesor-tutor asignado

150 horas de trabajo no presencial, dedicadas a la 
planificación de actividades docentes, 
preparación de materiales, lecturas, redacción de 
una Memoria de Prácticas, etc.

40UNIVERSIDAD DE SEVILLA



Las prácticas externas se llevan a 
cabo según lo dispuesto en

Curso 2024/2025

Vicerrectorado de Ordenación Académica



El calendario del MAES y la temporalización por módulos

La asignatura de prácticas externas y la estructura del 
practicum en el MAES
Los procedimientos para solicitar la plaza de prácticas
externas: el calendario de actuaciones y las plataformas
informáticas.

Otros asuntos importantes4

3

2

1

Moderador
Notas de la presentación
This template was inserted from Power-user, the productivity add-in for PowerPoint and Excel.
Get thousands of templates, icons, maps, diagrams and charts with Power-user. Visit www.powerusersoftwares.com!



Algunas cuestiones previas

 La oferta de plazas de prácticas en horario de tarde 
podría ser prácticamente inexistente en muchas 
especialidades del máster.

 En algunos casos, cabe la posibilidad de realizar las prácticas 
con un docente que trabaje por ámbitos y no sólo en su 
especialidad y que pueden tener que complementar con 
otras actividades complementarias.

 Las prácticas externas se dividen en dos periodos, ambos 
de realización obligatoria:
1º PERIODO (20 horas): actividades relacionadas con el 
conocimiento del centro/entorno/documentación, etc. Concretar la 
intervención que se hará en el segundo periodo de prácticas, para 
poder trabajarla durante el módulo específico.
2º PERIODO (80 horas) Diseño e Intervención. 



Los procedimientos para solicitar la 
plaza de prácticas externas

Curso 2024/2025

Procedimientos 
previos a la solicitud 

de plaza

•ENAE (únicamente solicitudes por causas 
sobrevenidas a la fecha de la 
matriculación)

•Otras provincias andaluzas: únicamente 
en centros totalmente privados que 
hayan suscrito un Convenio de 
Colaboración con la Universidad de 
Sevilla.

•Reconocimiento de Prácticas

Procedimiento 
preferente

• ENAE 
US/UPO

Procedimiento 
ordinario • US/UPO

Procedimiento 
centros adscritos y 

estudiantes sin 
plaza US/UPO

• Centros adscritos 
y estudiantes sin 
plaza US/UPO

Fecha límite 
improrrogable:

30 octubre 2024 No 
se aceptarán 

solicitudes fuera de 
este plazo



1

4

3

2
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Moderador
Notas de la presentación
This template was inserted from Power-user, the productivity add-in for PowerPoint and Excel.
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Becas de Formación Dinamización Centros

Convocatoria  
de Ayudas  

POAT

solo para participar en el procedimiento 
extraordinario de solicitud de plaza de prácticas 

(exclusivamente por causas sobrevenidas tras la matriculación) 
Reconocimiento como

ENAE
Realizar las

Prácticas en otras Provincias
Andaluzas 

(Centro Privado con convenio)

Solicitud para el
Reconocimiento

Experiencia Práctica

El plazo de presentación de las solicitudes

A la solicitud es necesario adjuntarle la documentación que acredite lo que el alumno alegue como causa justificativa. 
En el caso de estudiantes que deseen realizar sus prácticas en otras provincias de Andalucía, es su responsabilidad el 

promover, en tiempo y forma, la firma de un convenio de colaboración entre el centro educativo privado y la 
Universidad de Sevilla (consultar con la Unidad de Prácticas de la EIP)

Descargar los impresos de solicitud en 
https://masteroficial.us.es/maes/practicas-externas/impresos

UNIVERSIDAD DE SEVILLA
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https://masteroficial.us.es/maes/practicas-externas/impresos


ENAE
Estudiantes con necesidades académicas especiales

1. Estudiantes con discapacidad acreditada según el artículo 1.2 de la Ley 51/2003 de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad.

2. Enfermedad propia o de familiares de primer grado a su cargo.
3. Estudiantes embarazadas o estudiantes que tengan a su cargo hijos menores de 3 años 

o personas mayores ascendientes.
4. Estudiantes con contrato laboral durante el periodo de desarrollo de las prácticas.
5. Estudiantes que sean deportistas de alto nivel o deportistas de alto rendimiento, en los 

términos contemplados en la normativa vigente. (RD 971/2007 de 13 de julio)

6. Estudiantes con otras situaciones personales de grave dificultad, tales como víctimas 
de maltrato, víctimas de violencia de género o terrorismo y dificultades económicas.

47

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: dentro del plazo ordinario de 
matrícula (del 10 al 31 de julio y del 2 al 6 de septiembre de 2024), 

excepto circunstancias sobrevenidas debidamente acreditadas, 
cuya fecha límite de solicitud es el 30 de octubre de 2024

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Existe un procedimiento de adjudicación preferente para los estudiantes que 
soliciten y sean reconocidos como ENAE en base a los siguientes motivos, sin que su 
orden implique prioridad de adjudicación:

Es imprescindible acreditar documentalmente y de forma fehaciente
la causa por la que se solicita la condición de ENAE



ENAE
Estudiantes con necesidades académicas especiales

1. Causas Sobrevenidas: Los estudiantes que no hayan solicitado la condición de ENAE en 
su plazo general de matrícula, pero que presenten una causa sobrevenida posterior a ese 
plazo, podrán solicitar el reconocimiento como ENAE en cualquier momento del curso 
académico. No obstante lo anterior, y a los únicos efectos de poder participar en el 
procedimiento preferente de solicitud de plaza de prácticas, la fecha límite e 
improrrogable para solicitar el reconocimiento ENAE por causas sobrevenidas será el día 
30 de octubre de 2024, según el calendario de actuaciones aprobado por la Comisión de 
Seguimiento de las Prácticas del título (Delegación Territorial de Educación de Sevilla). 

2. Para la solicitud de reconocimiento de ENAE por motivos laborales, el alumnado deberá 
adjuntar a su solicitud el contrato de trabajo en vigor hasta, al menos, la finalización del 
primer período de prácticas (día 4 febrero de 2025) y una certificación de la empresa 
donde conste el horario de trabajo distribuido por días y la ubicación del lugar de trabajo.

3. El estudiante que únicamente alegue estar matriculado en un doble Máster o en dos 
másteres simultáneamente no será reconocido como ENAE: solicita en adjudicación 
ordinaria y tiene las mismas obligaciones que cualquier estudiante MAES.

4. Las prácticas externas deben realizarse de acuerdo con los horarios docentes de los 
tutores en los Institutos de Enseñanza Secundaria, que generalmente se llevan a cabo 
por las mañanas. Solo en casos muy excepcionales, cuando algunos tutores imparten 
clases en turno de tarde/noche, es posible organizar grupos de prácticas vespertinas. En 
consecuencia, se informa a todos los estudiantes del MAES (incluso a los que estén 
reconocidos como ENAE) que NO se les puede garantizar la realización de las prácticas 
en horario de tarde. 48
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ENAE
Estudiantes con necesidades académicas especiales

49

A tener en cuenta

Es imprescindible acreditar documentalmente y de forma fehaciente la causa por la que se 
solicita el reconocimiento ENAE. A continuación se indica el documento que corresponde a 
cada una de las causas que el estudiantado podría alegar:
a) Discapacidad acreditada: certificado oficial de discapacidad.
b) Enfermedad propia o de familiares de primer grado a su cargo:  certificado médico
c) Estudiantes embarazadas:  certificado médico
d) Cuidado de un menor de tres años:  libro de familia 
e) Estudiantes que necesiten compaginar los estudios con la actividad laboral: Contrato de 
trabajo oficial y certificado horario expedido por la empresa; Los estudiantes que trabajen 
como autónomos deberán aportar documentación bancaria que acredite estar al día en el pago 
de las cuotas a la Seguridad Social. La actualización de dicho pago deberá ser reciente, 
correspondiente al mes anterior o dentro de los últimos 30 días a la fecha límite de entrega de 
documentación, que es el 30 de octubre.
f) Deportistas de alto rendimiento: certificado oficial de la Institución correspondiente
g) Estudiantes en situaciones personales de grave dificultad, tales como víctimas de maltrato, 
violencia de género, terrorismo y dificultades económicas:  sentencias judiciales, declaración 
de la renta de la unidad familiar, etc.
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Plazo de presentación de solicitudes:
Las solicitudes debieron presentarse dentro del plazo ordinario de matrícula (del 10 al 31 de julio y del 
2 al 6 de septiembre de 2024).
En casos de circunstancias sobrevenidas, debidamente acreditadas, la fecha límite para presentar la 
solicitud es el 30 de octubre de 2024.



50

https://eip.us.es/index.php/secretaria/formularios-e-impresos
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https://masteroficial.us.es/maes/
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 REALIZAR LAS PRÁCTICAS EN OTRAS 
PROVINCIAS DE ANDALUCÍA 

EN CENTROS PRIVADOS

1. Los estudiantes del MAES que necesiten realizar sus prácticas en centros educativos de 
otras provincias de Andalucía, solo podrán hacerlo si promueven la firma de un convenio 
de colaboración entre un centro educativo totalmente privado y la Universidad de Sevilla. 
No se aceptarán centros concertados para este proceso. Para ello, deberán autogestionar 
y completar toda la documentación necesaria a través de la Unidad de Prácticas de la EIP, 
teniendo en cuenta que la fecha límite para regularizar esta gestión será el 30 de octubre 
de 2024. Si se excede dicha fecha sin haber completado toda la documentación 
correspondiente, el estudiante deberá solicitar su plaza de prácticas en la convocatoria 
extraordinaria (si es ENAE) u ordinaria (si no lo es). Esto no será aplicable si el estudiante ha 
sido notificado previamente de que la gestión está completa y se le ha asignado una plaza 
en un centro privado en otra provincia de Andalucía.

52

Fecha límite 30 de octubre de 2024



Solicitud de reconocimiento ENAE para participar en el procedimiento preferente de 
elección de plaza de prácticas, exclusivamente para estudiantes que acrediten 

debidamente una causa sobrevenida tras el plazo ordinario de matrícula. 
El último día para presentar la solicitud es el 30 de octubre de 2024.
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Motivos 
generales



54

Solicitud de reconocimiento ENAE para participar en el procedimiento preferente de 
elección de plaza de prácticas, exclusivamente para estudiantes que acrediten 

debidamente una causa sobrevenida tras el plazo ordinario de matrícula. 
El último día para presentar la solicitud es el 30 de octubre de 2024.

Motivos 
laborales

Reconocimiento 
prácticas



CONVALIDACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
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CONVALIDACIÓN DE LAS PRÁCTICAS

56
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

Fecha límite 30 de octubre de 2024
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¿Dónde?
Salón de actos

Facultad de Psicología 

Curso 2024/2025

martes 8 de octubre
A las 10:00 h.

Vicerrectorado de Ordenación Académica
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LAS INDICACIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO 
PARA SOLICITAR PLAZA DE PRÁCTICAS EXTERNAS DEL MAES 

ESTÁN DIRIGIDAS A
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En cuanto a la oferta de plazas aportada por la Delegación Territorial de Educación 
de Sevilla, se informa lo siguiente:

1. El alumnado universitario de la US podrá elegir, en los casos en que la oferta de 
centros y plazas lo permita, entre participar en el procedimiento diseñado por la 
Universidad de Sevilla para la adjudicación de un centro privado, o en el 
procedimiento establecido por la CPSCE (Comisión Provincial de Seguimiento de 
Convenios de Prácticas, Delegación Territorial de Educación) para la asignación de 
un centro de la oferta de centros sostenidos con fondos públicos inscritos en 
Séneca.   

2. La Comisión Delegada de las Universidades Andaluzas (CDUA) para el diseño del 
MAES ha establecido una clasificación de las especialidades de los cuerpos 
docentes de enseñanza secundaria y formación profesional, vinculándolas 
con las especialidades del Máster que pueden cursarse en las universidades 
andaluzas. De este modo, por ejemplo, el alumnado matriculado en la especialidad 
de FOL del Máster podrá realizar las prácticas con tutores profesionales 
pertenecientes a las siguientes especialidades docentes: Formación y Orientación 
Laboral (FOL), Intervención Sociocomunitaria o Servicios a la Comunidad.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA
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Ejemplo práctico

Especialidad del MAES:  ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO (ECO)

Las plazas disponibles se presentarán organizadas por especialidades docentes y centros educativos.
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En cuanto a la oferta de plazas aportada por la Delegación Territorial de Educación 
de Sevilla, se informa lo siguiente:

3. La oferta de tutores profesionales es provincial y puede implicar para el 
alumnado desplazamiento a un centro fuera del área metropolitana. Los 
centros educativos y tutores de las especialidades de los cuerpos docentes de 
enseñanza secundaria y de formación profesional inscritos en Séneca es aportada 
por la Delegación Territorial de Educación a la Universidad de Sevilla y a la 
Universidad Pablo de Olavide.

4. Cuando se publique la oferta de plazas de la Delegación Territorial de Educación de 
Sevilla, esta se presentará en una hoja de cálculo de Excel. La oferta estará 
desglosada por especialidades docentes en los centros educativos, 
agrupadas según la especialidad del máster a la que estén asociadas. En el 
caso de que la plaza corresponda a una jornada de tarde, se indicará en color 
rojo.

5. Al expresar los datos de los tutores profesionales disponibles en los centros 
educativos, se ha tenido en cuenta al profesorado inscrito en Séneca que cumpla 
con una jornada lectiva mínima de 8 horas semanales en la especialidad 
docente, para garantizar el correcto desarrollo de la fase específica. No obstante, 
esta jornada mínima podrá ser inferior a 8 horas semanales en casos 
excepcionales, siempre que existan motivos justificados que así lo permitan

UNIVERSIDAD DE SEVILLA
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En cuanto a la oferta de plazas aportada por la Delegación Territorial de Educación 
de Sevilla, se informa lo siguiente:

6. El horario y la carga lectiva del tutor o tutora profesional determinarán la asistencia del alumnado del 
MAES, con el fin de cumplir con las 100 horas presenciales requeridas en el centro educativo. 

7. Los centros educativos de secundaria tienen, en su mayoría, horario lectivo de mañana, y solo algunos 
ofrecen enseñanza en horario de tarde. Este horario lectivo de tarde puede desarrollarse bajo condiciones 
particulares, como la “enseñanza a distancia”. No se garantiza que haya oferta de tutores profesionales en 
horario de tarde para la especialidad docente correspondiente a la matrícula del MAES. Como en años 
anteriores, es previsible que la oferta de plazas en horario de tarde sea prácticamente inexistente en muchas 
especialidades.  

8. El Instituto de Enseñanza y Distancia de Andalucía (IEDA) es una entidad pública gestionada como 
"servicio administrativo de gestión diferenciada", dependiente de la Secretaría General de Educación y 
Formación Profesional. Aunque en ciertos aspectos funciona como un centro educativo presencial, en otros 
sigue su propia organización. Las prácticas del alumnado MAES en el IEDA siguen los mismos principios que 
en cualquier otro centro educativo, con la supervisión de un coordinador y un seguimiento semanal por 
parte de los tutores. Al estudiante se le propone: I) Un horario semanal presencial con su tutor, considerando 
que el profesorado del IEDA trabaja tanto en horario de mañana como de tarde (lunes y martes); II) Un plan 
de actividades para el seguimiento y evaluación final, que incluye reuniones de coordinación, formación 
técnica en el uso de plataformas como Moodle y software educativo, formación en estrategias pedagógicas y 
creación de contenidos digitales; y III) Una distribución de actividades entre horario presencial y telemático, 
con los instrumentos necesarios para su observación, seguimiento y evaluación.
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9. En el caso excepcional de que, en la fecha de publicación de la oferta de plazas de prácticas, alguna especialidad del MAES 
presentara una oferta insuficiente de plazas, se acordarán actuaciones extraordinarias y un calendario alternativo, de manera 
que el procedimiento de solicitud se iniciará una vez se haya completado la oferta de plazas de la especialidad

10. Los/as estudiantes reconocidos/as como ENAE adquieren el derecho a solicitar centro de prácticas por delante del resto de 
los estudiantes universitarios del MAES, en los plazos establecidos dentro del calendario de procedimientos y actuaciones 
aprobado para el curso académico vigente. Asimismo, deberán solicitar, en el procedimiento preferente de adjudicación, todos los 
centros que presenten las características que mejor se ajusten a sus circunstancias acreditadas, así como otros del resto de 
centros educativos. El/la estudiante ENAE que no obtenga adjudicación en el procedimiento preferente, en base al número de 
centros de prácticas solicitados, será responsable de participar en el procedimiento ordinario en igualdad de condiciones con el 
resto de los estudiantes del MAES.

11. La adjudicación del alumnado universitario de la Universidad de Sevilla y sus centros adscritos, así como de la Universidad 
Pablo de Olavide, a los centros educativos, se lleva a cabo mediante un procedimiento conjunto de ambas universidades. Este 
proceso considera tanto el orden de preferencia de las peticiones indicado por el alumnado en su solicitud, como la nota media 
de su expediente académico. La participación de los estudiantes se organiza según el turno y plazo de solicitud correspondiente. 
En general, los estudiantes deberán solicitar, por orden de preferencia, el mayor número de plazas de prácticas disponibles en los 
centros de su especialidad, conforme lo permita la plataforma informática. Los turnos de solicitud de plazas de prácticas seguirán 
el siguiente orden: 1º Estudiantes reconocidos como ENAE. 2º Estudiantes de los centros propios de ambas universidades (US y 
UPO). 3º Estudiantes de los centros adscritos de la Universidad de Sevilla.

12. Para solicitar el reconocimiento de ENAE por motivos laborales, el alumno deberá, en tiempo y forma, adjuntar a su solicitud 
dirigida al centro universitario los siguientes documentos: Contrato de trabajo oficial. Certificación de la empresa en la que conste 
el horario laboral. Además, el contrato de trabajo deberá estar vigente hasta el último día (inclusive) del primer periodo de 
prácticas, es decir, hasta el 4 de febrero de 2025. En el caso de que el estudiante sea trabajador autónomo, deberá acreditar 
documentalmente que se encuentra al día en el pago de las cuotas de cotización vigentes a la Seguridad Social.

En cuanto a la oferta de plazas aportada por la Delegación Territorial de Educación 
de Sevilla, se informa lo siguiente:
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En cuanto a la oferta de plazas aportada por la Delegación Territorial de Educación 
de Sevilla ,se informa lo siguiente:

13. La asignación de profesores tutores profesionales en los centros educativos es competencia del equipo 
directivo de dichos centros. Para ello, se dará preferencia al profesorado que participe en programas de 
formación y proyectos de investigación universitarios relacionados con la docencia, y se tendrán en cuenta los 
criterios recogidos en el correspondiente Plan de Prácticas, integrado en el Plan de Centro.

14. De acuerdo con el artículo 8 c) del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, que regula las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, no se permite la asignación de estudiantes para la 
realización de las prácticas en el mismo centro educativo en el que trabajen como profesores. Asimismo, no 
es procedente nombrar como tutor o tutora profesional a un docente con parentesco con el alumno o 
alumna de prácticas.

15. La universidad asigna un tutor académico a cada estudiante, que se encargará de realizar el seguimiento del 
alumno o alumna durante el periodo de prácticas, de forma coordinada con el tutor o tutora profesional del 
centro educativo. El tutor académico será responsable de emitir la calificación final de las prácticas 
académicas.

16. Con el fin de facilitar la coordinación y el buen desarrollo de la formación de los estudiantes durante el 
desarrollo de las prácticas, el tutor académico deberá realizar al menos dos contactos con el tutor profesional 
del centro educativo, que podrán ser virtuales, presenciales, por correo electrónico o telefónicos.
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Publicación en la web del MAES de la 
Oferta de plazas

8 de noviembre de 2024

• Plazas ofertadas por 
los centros educativos 
sostenidos con fondos 
públicos (Delegación 
Territorial de 
Educación de Sevilla)

• Plazas ofertadas por 
los centros educativos 
colaboradores con la 
Universidad de Sevilla 
(Centros con líneas de 
enseñanza privada)
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Oferta de plazas de Prácticas del MAES

Plazas ofertadas por los 
Centros educativos 

sostenidos con Fondos 
Públicos 

(Delegación Territorial de 
Educación de Sevilla)

La solicitud de plazas de prácticas tiene 3 
Fases/Convocatorias:

 1ª) ENAE (12 de noviembre)
 2ª) Ordinaria (15 a 18 de noviembre)
 3ª) Alumnado de los Centros adscritos   

(25 y 26 de noviembre)

Plazas ofertadas por los 
Centros colaboradores 
con la Universidad de 

Sevilla 
(Centros Privados) 
(12 de noviembre)

La solicitud de estas plazas se 
llevará a cabo en una única 

convocatoria 
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Publicación en la Web del MAES

Atención!

¡ SÓLO PUEDEN SOLICITAR PLAZAS EN UNA DE LAS DOS PLATAFORMAS !

A aquellos alumnos que promuevan la firma de un convenio de cooperación 
entre una entidad educativa, con enseñanza privada en Bachillerato, FP o ESO, y la US, 
se les asignará la primera plaza ofertada (Art. 32 Normativa de Prácticas Externas de la 
US). No obstante, lo anterior no es aplicable en los centros concertados con la Junta de 
Andalucía. La fecha límite de presentación de la documentación en la Unidad de 
Prácticas de la EIP será el día 30 de octubre de 2024

A B

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

IMPORTANTE: EN EL SUPUESTO DE QUE EL ENAE SOLICITE PLAZA EN LA 
PLATAFORMA B (CENTROS PRIVADOS) Y NO CONSIGA NINGUNA 

ASIGNACIÓN DE PLAZA DE PRÁCTICAS, EN ESTE SUPUESTO, TENDRÁ QUE 

SOLICITAR PLAZA EN LA 2ª FASE (C. ORDINARIA), EN LA PLATAFORMA A, YA 
EN IGUALDAD DE CONDICIONES QUE EL RESTO DEL ALUMNADO DE LA US



Gestión directa de centros privados para prácticas
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El estudiante puede gestionar su propio centro privado de prácticas bajo las siguientes 
condiciones:
1.Comprobar convenio con la US: El estudiante debe verificar si el centro privado ya tiene un 
convenio firmado con la Universidad de Sevilla (US). De ser así, las plazas ofertadas serán de 
concurrencia general para todos los alumnos del MAES, sin derecho preferente. 
2.Gestión del convenio: Si el centro no tiene convenio, el estudiante debe contactar al centro 
para obtener su aceptación a la firma de un convenio de colaboración con la US para 
prácticas.
3.Notificación a la Unidad de Prácticas: Una vez aceptado por el centro, el estudiante debe 
informar a la Unidad de Prácticas de la EIP, que gestionará el proceso si el centro cumple los 
requisitos.
4.Condiciones del centro: El centro debe ser totalmente privado; no se permitirán convenios 
con centros concertados o mixtos.
5.Correspondencia de la especialidad: Las prácticas deben alinearse con la especialidad del 
MAES en la que el estudiante está matriculado.
6.Plazo de gestión: La gestión debe completarse antes del 30 de octubre de 2024. Una vez 
aceptada la plaza en este proceso, el estudiante no podrá optar a plazas en la convocatoria 
general de centros públicos y concertados.

Comprobar centros:  https://www.juntadeandalucia.es/educacion/vscripts/centros/

Comprobar listado de centros con convenio:   https://servicio.us.es/spee/listado-empresas
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Para resolver cualquier duda a este 
respecto puede dirigirse a

practicasmaes@us.es
speconvenios@us.es.

Información para el 
centro educativo 

mailto:speconvenios@us.es
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A

Plazas ofertadas por los Centros educativos sostenidos con Fondos Públicos 

(Delegación Territorial de Educación de Sevilla)

https://www.juntadeandalucia.es/transfor
macioneconomicaindustriaconocimientoyu
niversidades/sguit/aplicaciones/practicum                 

https://www.juntadeandalucia.es/transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/sguit/aplicaciones/practicum
https://www.juntadeandalucia.es/transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/sguit/aplicaciones/practicum
https://www.juntadeandalucia.es/transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/sguit/aplicaciones/practicum


Para acceder a la aplicación debe ir a la dirección siguiente:

Debe introducir como usuario y contraseña el DNI sin letra. 

Es importante cambiar la contraseña la primera vez que se acceda y 
apuntarla para no olvidarla.

Importante

https://www.juntadeandalucia.es/transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/sguit/
aplicaciones/practicum

https://www.juntadeandalucia.es/transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/sguit/aplicaciones/practicum
https://www.juntadeandalucia.es/transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/sguit/aplicaciones/practicum
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A
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A

Pulsando en el botón de la derecha 
se desplegarán los centros 
disponibles.

Por el mismo procedimiento, vaya 
eligiendo los centros de su preferencia 
para las opciones 2ª, 3ª y sucesivas. 
Debe seleccionar tantos centros 
distintos como opciones tenga.

Una vez cumplimentadas todas las opciones, 
pulse en el botón “Guardar”
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Si posteriormente, dentro del 
plazo para la elección de centros, 
el estudiante desea cambiar 
alguna petición, puede hacerlo, 
pero debe tener en cuenta que el 
programa sólo guarda la última 
petición efectuada, anulando la 
anterior o anteriores.

IMPORTANTE
Cambiar alguna petición 
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B
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Aviso muy importante 
No dejes pasar el plazo final o te quedarás sin plaza de 

prácticas y no podrás cursar esta asignatura durante este curso

Procedimiento Preferente 
(ENAE US/UPO) 
12 noviembre

Procedimiento Ordinario 
US/UPO 

15 al 18 noviembre

Procedimiento Ordinario 
(Centros Adscritos) y 

Procedimiento 
Extraordinario (No 

solicitaron en plazo) 
25 al 26 noviembre



Finalmente, veamos…
El calendario del MAES y la temporalización por módulos

La asignatura de prácticas externas y la estructura del 
practicum en el MAES

Los procedimientos para solicitar la plaza de prácticas
externas: el calendario de actuaciones y las 
plataformas informáticas

Otros asuntos importantes4

3

2

1

Moderador
Notas de la presentación
This template was inserted from Power-user, the productivity add-in for PowerPoint and Excel.
Get thousands of templates, icons, maps, diagrams and charts with Power-user. Visit www.powerusersoftwares.com!



Otros asuntos importantes

http://www.master.us.es/maes/
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Moderador
Notas de la presentación
This template was inserted from Power-user, the productivity add-in for PowerPoint and Excel.
Get thousands of templates, icons, maps, diagrams and charts with Power-user. Visit www.powerusersoftwares.com!
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Validez indefinida

2022/2023

https://sede.mjusticia.gob.es/es/tramites/certificado-
registro-central

(no caduca)



Certificado negativo de delitos sexuales

87

Según las normas de matrícula para el curso 2024/2025 de la Universidad de Sevilla, 
el certificado negativo de delitos sexuales es obligatorio para aquellos estudiantes 
que realicen prácticas en centros donde haya contacto con menores, tanto en 
estudios de Grado como de Máster. Este certificado debe estar vigente en el 
momento del inicio de las prácticas.

El certificado se puede solicitar a través de la Sede Electrónica del Ministerio de 
Justicia de España de manera gratuita, y su vigencia es limitada a tres meses. Si el 
estudiante no es español, además del certificado del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, deberá presentar uno similar de su país de origen, traducido y 
apostillado.
Este documento es esencial para cumplir con las normativas derivadas de la Ley 
26/2015 de protección a la infancia y la adolescencia. En algunas facultades, también 
se puede gestionar el certificado a través del centro, entregando una autorización y 
copia del DNI.



Caducidad del certificado negativo de delitos sexuales

- El certificado negativo de delitos sexuales presentado por el estudiante será 
admitido por la Unidad de Prácticas de la EIP siempre que la fecha de su 
expedición por la autoridad pertinente sea próxima a la fecha de inicio del 
periodo de matrícula del curso 2024/2025 y se haya aportado a ésta.

-El certificado negativo de delitos sexuales tiene una validez indefinida, es decir, no 
caduca, ya que la normativa no establece una caducidad específica. Sin embargo, de 
acuerdo con la Agencia de Protección de Datos, puede ser necesario renovarlo si se 
tiene conocimiento de nuevas circunstancias que modifiquen el contenido del 
certificado. En ese caso, tanto la empresa como la administración pueden exigir la 
renovación, es decir, solicitar un nuevo Certificado de Delitos Sexuales si tienen 
sospechas fundadas o indicios racionales de que el estudiante podría haber sido 
condenado por un delito de esta naturaleza después de haber presentado el 
certificado inicial.

IMPORTANTE: Los estudiantes que, durante el proceso de 
matriculación, otorgaron consentimiento a la Universidad de Sevilla 
para solicitar el certificado negativo de delitos sexuales no necesitarán 
realizar una solicitud adicional, excepto que así se le requiera por la EIP.
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http://www.master.us.es/maes/



Recordemos

La intranet 
de la EIP 
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Antes de entrar en materia… 

La nueva intranet de la EIP permitirá un acceso más fácil y 
seguro a trámites administrativos y académicos, en especial 
a aquellos listados que puedan contener información y 
datos de carácter personal.



Información relativa a la
 Intranet de la EIP

La intranet de la EIP facilitará el acceso a listados, 
trámites y otra información relevante, especialmente 
en aquellos casos que puedan contener información 
privada o sensible.
•En cualquier caso, junto con cada publicación en la 
intranet, se enviará un aviso correspondiente en la 
web del MAES y/o a través de un correo electrónico a 
la lista de distribución.
•Se puede acceder a la intranet a través de la 
dirección: https://mastereip.us.es/ o mediante el 
enlace habilitado en la web del MAES: 
https://masteroficial.us.es/maes/

Acceso a la Intranet de la EIP
El acceso a la intranet de la Escuela Internacional de Posgrado 
(EIP) se realiza mediante el UVUS de estudiante. Es fundamental 
acceder a la intranet lo antes posible para:
1.Verificar el alta correcta: asegúrese de que su registro en la intranet está 
completo y actualizado.
2.Completar datos personales: ingrese y actualice la información personal 
necesaria para la realización de las prácticas.
Instrucciones de Acceso:
•Dirección de la Intranet: https://mastereip.us.es/
•Acceso a través del MAES: https://masteroficial.us.es/maes/
Soporte Técnico:
Para cualquier incidencia relacionada con el acceso o el funcionamiento de la 
intranet, por favor, envíe un correo electrónico a:
intranet_eip@us.es
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https://mastereip.us.es/
https://masteroficial.us.es/maes/
https://mastereip.us.es/
https://masteroficial.us.es/maes/
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practicasmaes@us.es

maes@us.es

maes@us.espracticasmaes@us.es

Curso académico 2024/2025

D.ª M.ª Carmen Gonzaga Carrera
D.ª Mercedes Baena Requerey

practicasmaes@us.es

Subdirectora académica de Máster

D.ª Ángeles Fernández Núñez

D. José López Flores
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MAES 2024/2025

Martes, 3 de diciembre
“Las prácticas y el TFM”

10:00 horas
Salón de actos

Facultad de Psicología
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